
Número de Zonas de 

Reserva Campesina

Constituidas 6

En trámite de constitución 7

Proyectadas con delimitación 12

Proyectadas sin delimitación 39

TOTAL: 64

Área ZRC constituidas, en 

trámite de constitución y 

proyectadas con delimitación

Área territorio colombia  
114 219 160 ha

Área ZRC constituidas, en trámite 
de constitución y proyectadas con 
delimitación  
2 891 479 ha

Los datos de población se 
presentan únicamente para 
las ZRC que tienen Planes 
de Desarrollo Sostenible 
formulados.

(2,53 %)

Valle del río Cimitarra (C) 29 000

Guaviare (C) 35 000

Población en ZRC con Planes 

de Desarrollo Sostenible

Catatumbo (ET) 88 728

Sumapaz (ET) 1733

Lozada-Guayabero (ET) 7503

Guejar-Cafre (ET) 1246

Perijá (ET) 4834

Pato Balsillas (C) 6278

Cabrera (C) 4218

Arenal Morales (C) 10 000

Bajo Cuembí Comandante (C) 2727

Montes de María 1(ET) No presenta

Montes de María 2 (ET) No presenta

Total 191 267

Zonas de Reserva 

Campesina

Ecosistemas estratégicos

Otros

Complejos de páramos

Constituidas

En trámite de constitución

Proyectadas con delimitación

Proyectadas sin delimitación

Parques nacionales regionales

Programas con enfoque de 
desarrollo territorial (PDET)

Bosque seco tropical

Parques Nacionales Naturales

LAS ZONAS DE RESERVA CAMPESINA GESTIONAN 
EL TERRITORIO DE FORMA COLECTIVA. ESTO PUEDE 
SER UNA OPORTUNIDAD PARA LA INNOVACIÓN DE 
ESTRATEGIAS Y ACCIONES EN LA GESTIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD Y SUS BENEFICIOS A LA SOCIEDAD 
EN LOS TERRITORIOS DONDE ACTUALMENTE SE 
IMPLEMENTA EL ACUERDO DE PAZ EN COLOMBIA.

Zonas de Reserva 
Campesina en 
el escenario del 
posconflicto
Una estrategia comunitaria para 
el manejo de la biodiversidad

Alejandra Osejoa, Wilmer Marína, Visnu Posadab, 
Sammy A. Sánchezc y Sonia C. Torresb 

Línea de tiempo

Los paisajes rurales son escenarios fundamentales para 
el manejo, uso y conservación de la biodiversidad1, y en 
ellos se desarrollan modos de vida sustentados en acti-
vidades productivas agropecuarias y, en menor medida, 
la agroindustria, desarrollos mineroenergéticos, turismo, 
conservación de la naturaleza, entre otras. Los distintos 
usos evidencian la diversidad inmersa en la ruralidad 
colombiana, expresada en modos de vida que implican 
relaciones particulares con el entorno, con formas de 
organización social específica y regímenes normati-
vos diferenciales que determinan el uso del territorio y 
su biodiversidad. Adicionalmente, el establecimiento de 
mosaicos productivos ha sido posibilitado por las carac-
terísticas del territorio colombiano y la variedad de cli-
mas y topografías.

La población rural y sus múltiples modos de vida, las 
organizaciones campesinas, los cabildos indígenas, los 
consejos comunitarios, las cooperativas de productores 
de alimentos, las asociaciones gremiales de pescadores, 
los mineros y productores, entre otros, casi siempre tie-
nen un amplio conocimiento local de los ecosistemas y su 
funcionamiento. Además, tienen una alta incidencia en la 
toma de decisiones en los territorios rurales a escala local 
y regional, convirtiéndose así en una oportunidad de ges-
tión más sostenible de los territorios rurales.

La población rural es del 30 % del total en país y los 
territorios rurales ocupan el 93 % del territorio colombiano2, 
no obstante, algunos autores3 identifican una tendencia a 
la disminución en los últimos 50 años de la participación 
de los campesinos en la producción agrícola4, lo cual indi-
ca por un lado una reducción de la producción de origen 
campesino pero también un crecimiento de otros renglones 
agrícolas no campesinos como forestales y biocombusti-
bles4. En general, el sector agropecuario ha ido perdiendo 
participación en el PIB nacional2 y si bien los indicadores 

relacionados con pobreza muestran una disminución en los 
últimos 20 años, aún hoy cerca del 45 % de la población 
rural vive en condición de pobreza multidimensional5,6,7,8. 
Esta situación contrasta con el conocimiento que se tiene 
sobre las relaciones multidireccionales que sostienen estos 
pobladores y sus sistemas de producción con los ecosis-
temas y la biodiversidad, así como las prácticas y formas 
locales de manejo de tal biodiversidad y el papel de esta 
como sustento del bienestar humano. En este sentido, la 
existencia de conflictos ha suscitado el interés por ampliar 
espacios de diálogo y comprensión de saberes como es el 
caso de la Mesa de Concertación Nacional entre organi-
zaciones campesinas e instituciones para la formulación y 
gestión de la política pública participativa para la solución 
de conflictos territoriales en áreas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales de Colombia.

Bajo este escenario, las Zonas de Reserva Campesi-
na (ZRC) son una herramienta crucial que permite articular 
los esfuerzos de las organizaciones sociales, las institucio-
nes públicas y la cooperación internacional, en contextos 

sobre el ordenamiento territorial y la gestión pública se ali-
nean con los Programas de Desarrollo con Enfoque Territo-
rial (PDET). Además, por su naturaleza, estas zonas tienen 
relación con áreas de especial importancia ecológica y en 
algunos casos se encuentran ubicadas en las áreas amorti-
guadoras de áreas protegidas10,11,12.

La incorporación de criterios explícitos de gestión de 
biodiversidad en el manejo de estas tierras, como el pago 
por servicios ambientales, el ordenamiento a escala del 
paisaje, la constitución de corredores ecológicos, la re-
conversión y diversificación productiva a escala adecuada, 
la restauración ecológica, el impulso a la producción sos-
tenible y el manejo de ecosistemas de especial importan-
cia, son una gran oportunidad para extender la gestión de 
la biodiversidad basada en los beneficios de la naturale-
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de gobernanza ya fortalecidos, para alcanzar un manejo 
sostenible del territorio, sus ecosistemas estratégicos y 
áreas protegidas. Las ZRC permiten una gestión territorial 
de forma colectiva y es la única qué tiene el propósito de 
controlar la expansión de la frontera agropecuaria del país13 
y crear las condiciones para la consolidación, estabilización 
y desarrollo sostenible de la economía campesina. Es decir 
que surgen como una posibilidad multiobjetivo relacionada 
con la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, 
la sostenibilidad en la provisión de servicios ecosistémicos 
y el mejoramiento del bienestar humano.

Aunque se viene avanzando en el proceso de conso-
lidación de la figura de ZRC, desde su nacimiento con las 
movilizaciones sociales en 1994, la expedición de la Ley 
160 de 1994 y posterior reglamentación con el Decreto 

za para la sociedad. Por esto, es vital la articulación de las 
organizaciones que las constituyen con las instituciones 
públicas, con el fin de posicionar y consolidar estas y otras 
estrategias que contribuyan e incidan en la gestión com-
partida de los territorios. La existencia y posicionamiento 
de las reservas se refleja en la permanencia de población 
en los paisajes rurales pese a los contextos sociales y en la 
construcción de esquemas innovadores de gobernanza te-
rritorial. Para esto es importante impulsar agendas de reco-
nocimiento y recuperación de saberes locales, así como de 
generación de nuevas tecnologías hacia la sostenibilidad.

 

ZRC-VALLE DEL RÍO CIMITARRA (VRC)

La línea amarilla de San Lucas es una reserva natural protegi-

da por las comunidades campesinas de la ZRC del valle del río 

Cimitarra al sur de la serranía San Lucas, con aproximadamen-

te 70 000 ha de bosques húmedos montanos, ubicada al sur 

del departamento de Bolívar en los municipios de Cantagallo 

y San Pablo. Es un corredor estratégico del jaguar y es hogar 

de animales y plantas, muchos en peligro de extinción. Actual-

mente las comunidades campesinas y mineras han solicitado 

la formalización de este territorio como un Parque Nacional Na-

tural. La capacidad de la organización campesina de reconocer, 

delimitar y generar acuerdos de conservación en esta área es 

un caso exitoso de manejo comunitario del territorio con efec-

tos concretos en la conservación de los ecosistemas. 
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Procesos de 
colonización en 
las márgenes de 
los ríos Duda, 
Guayabero, 
Guaviare y 
Losada.

Expedición de 
la Ley 160 de 
1994 con el 
capítulo XIII 
de ZRC.

Marchas cocaleras en 
Caquetá, Putumayo, sur de 
Bolívar, Cauca y Guaviare 
por el abandono estatal, 
entre sus propuestas 
estaban la constitución de 
cuatro ZRC.

Reglamentación de las ZRC, 
Decreto 1777 y Acuerdo 
024 del otrora Incora.

Constitución de la 
ZRC Guaviare. 

Constitución de 
la ZRC el Pato 
Balsillas.

Constitución 
ZRC 
Morales 
Arenal.

Constitución 
de la ZRC de 
Cabrera.

Constitución 
de la ZRC 
Cuembí 
Comandante.

Constitución 
de la ZRC del 
valle del río 
Cimitarra.

Suspensión de la 
ZRC del valle del río 

Cimitarra.

Primer Encuentro 
de ZRC en 

Barrancabermeja.

Reactivación de la 
ZRC del valle del río 

Cimitarra.

Segundo 
Encuentro 

Nacional de 
ZRC, Corinto 

(Cauca).

Cuarto Encuentro 
Nacional de ZRC 
en Tibú, región del 
Catatumbo.

Quinto Encuentro 
Nacional de ZRC en 
Curumaní (Cesar).

Sexto Encuentro 
Nacional 
de ZRC en 
Chaparral 
(Tolima).

Tercer Encuentro Nacional de 
ZRC en San Vicente del Caguán.

Acuerdo entre Gobierno y Farc-
EP sobre el punto 1, "Hacia 
un nuevo campo colombiano: 
Reforma rural integral", en el 
que se pacta el apoyo a los 
Planes de Desarrollo de las ZRC 
constituidas y por constituir.

Esta figura emerge de las reivindicacio-

nes de comunidades campesinas or-

ganizadas que se proponían detener el 

avance de las grandes propiedades en 

sus territorios6. En el proceso de formu-

lación de la Ley 160 de 1994 se dieron 

importantes movilizaciones sociales que 

culminaron con un proceso de negocia-

ción con el gobierno de la época y en la 

inclusión de la figura de ZRC.

1777 de 1996, son pocas (seis) las ZRC que se han cons-
tituido y el apoyo de las instituciones públicas ha sido muy 
limitado. Sin embargo, en el marco de los acuerdos de paz 
la figura ha recobrado importancia ya que sus objetivos 

Instituciones: a. Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt;
b. Asociación Nacional de Zonas de Reserva Campesina; c. Secretaria Técnica de las organizaciones campesinas en la Mesa de Concertación con PNN.
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